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rra mundial. Yo propondrfa se dijera: 
588 •Queda prohibido al contratista el corde de 
589 las maderas usadas con fines industriales, 
589 tales como árboles de hule, bálsamo, etc.•. 
590 El contrato habla de pagar un tributo al 

• ~g~ Estado; pareciera efectivamente que el Es
tado está recibiendo por esta concesión al· 
go Que merece la pena, pero no es aal. Yo 
fui esta mañana a la oficina de Ingresos y 
preguntando de cuanto era el impuesto fo· 
reatal, me dijeron que diez ·centavos . • 
[C$ 0.10] por cad11 árbol, suma que resulta 

• 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésima Tercera Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del primer periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la .ciudad de 
Managua, D. N., a las once y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana del dia miér· 
coles dieciocho de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y ocho. 
Presidencia del honorable senador Gene

ral José Maria Zelaya C., asistido del pri· 
mer Secretario honorable senador Castillo y 
del Segundo Vice-Secretario honorable se-
nador Chamorro. . 

Concurrieron, además, los senadoret Bár
cenai Meneses, Belli Ch., Blandón, Delga
dillo Cole, Duarte, Guerrero, Martfnez, Mo
r&lea C., Noguera, Pereira y Rener. 

• 19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior. 
39-El Segundo Secretario honorable se 

nador Bustamante, pasó a ocupar su asien· 
to respectivo en la Mesa Directiva. 
· 49-Se continuó la discusión en lo parti· 
cular, en primer debate, del proyecto de re· 
solución por la cual se aprueba el contrato 
celebraCfo entre el seftor Ministro de Fomen
to y Obras Públicas, en representación del 
Gobierno de Nicaragua, por una parte, y el 
aeftor Dr. Alejandro Montiel Aratlello, en 
"' propio nombre. 

ridlcula y en cambio, nosotros estamos dan· 
do una concesión que significa millones de 
dólares, a una persona que no está dando 
más que diez centavos (C$ 0.10) por cada 
árbol, si acaso los va a pagar. Ful donde 
el set\or Ministro de Fomento a preguntar· 
le de cuéntas hectáreas se compone la con
cesión que ee hace al Dr. Montiel Argüello, 
contestandome el eet\or Ministro que no se 
sabe la extensión, que era Indeterminada, 
es decir, podemos dar toda la Costa Atlán
tica para que corte toda clase madera ex
portable. Ahora se está exportando ·has· 
ta lo que no es exportable, como el jocote, 
jobo y muchas otras maderas las están cor
tando; estamos dando concesiones de millo." 
oes de dólares; mientras el Gobierno de Ni". 
caragua está pasando una crisis económica 
tremenda, que no tiene como hacer frente 
al Presupuesto, estamos dejando salir por 
loe puertos de la República los millones de 
dólares. Hace pocos momentos le dije al 
set\or Director de Ingresos que él está de 
pulpero, mientras el Gobierno, mejor dicho, 
nosotros, estamos permitiendo que se va· 
yan los millones de dólares que podrfan ser• 
vir para beneficio del pais, para la asisten· 
cia social. Preguntándole a un maderero 
cuánto vale -el millar de piea de madera de 
caoba, me dijo que doscientos dólares, el da 
cedro cien dólares, y el de pochote ochenta 
d~larea. Cuántos millonea de pie1 da ma. 
dera van 1 aacar e1to1 contratittat! H.wa· 
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moe nómeros y vamos a ver que efectiva- bago por la obligación que tengo como Re· 
mente estamos regalando millones de dóla-, preseotante del pueblo de Nicaragua, a opo. 
res a los contratistas, lláqiese quien ee lla- nerme cuando me dé perfecta cuenta de que 
me, los contrlltos que se han dado y loe que estamos dando mHlonee de dólares. Hllce 
estamos dando; yo entiendo que nosotros no poco rato fuf al Ministerio de Fomento 1 
deblamos aprobar eeoe contratos y que el me enseftaron u·n telegaama firmado por un 
Gobierno debiera de buscar la manera de Agente fiscal de Sao Carlos, fechado el 17 
cuidar esa riqueza nacional. Los mismos de Agosto, en el que avisa al Sr. Ministro 
agricultores de Nicaragua estamos suf rien·· de Fomento que están pasando por la Barra 
do el descuaje de los bosques nacionales, del Colorado seiscientas trozBS de caoba. 
porque hasta las aguas se alejan, cada dfa Cuintos miles de pies significan eaas trozas 
hay meMs agua y más dificultades para los y qué cantid11d de dólares? Esto confirma 
agricultores y esto nosotros somos loa ver· más mis Ideas de que mientras nosotros es .. 
daderos responsables porque no estudiamos tamos en Ja miseria, por los puertos de Ja 
Jois contratos. Ayer df mi voto en contra Repóblica se va la riqueza nacional. 
de este contrato y hoy también votaré en S Ch • S 1 • 
contra. Yo también he sido responsable enador amorro. eflor Pres. dente. 
por haber dado muchas veces mi voto 1 Honorable Cámara: La argumentación del 
contratos· madereros, porque no los habla honora~le senador petgad1llo obede~e a que 
estudiado. Cuando vino la concesión de en realidad ha habido una profusión muy 
Escoto le di todos mis votos razonados y grande en eso de otorg~r .contratos made· 
expliqué que 00 convenfa al pais esa cooce- reroe Y ya hasta los periódicos están protes· 
sión de hidrocarburos. En Venezuela se tando ~ontra estos. contratos. El. senador 
daban concesiones de esa clase y cuando ya Delgadillo Cole,; sm duda, no quiere opo. 
estaba cerca el petróleo, cuando se iba a, nerse, como nadie se opone, a 11u~ se corte!! 
producir la cantidad de aceite, no les con- lBB mader~s, p~rque pari;a algo existe la n
venia porque entonces iba haber demasiado queza nac10nal: lo esencial. es que los que 
petróleo. Hoy voy a dar mi voto en contra hacen el traba30 se benefici~n de él, aei co• 
de este contrato porque lo considero one· mo el Estado,. en la proporción que le C<?r 
roso rresponda. Concretándome, a este caso d1~ 

• rectamente, voy a proponer que esta cláu· 
Senador Castillo: Me ha causado mucha sula se redacte de otra manera, porque no· 

extraneza el discurso del honorable senador sotros lo que queremos es que no se destru· 
DeJgadillo Cole, pues dentro de todos los ho· yan los bosques. Yo propongo que la par· 
norables colegas es el que tiene más tiem- te final se redacte de la siguiente manera: 
pode estar en las labores parlam,ntarias, •Queda prohibido al Contratista el corte de 
como dieciocho eftoe, durante los cuales, las maderas usadas con fines industriales, 
por lo menos, habrá aprobado dos contratos tales como árboles de hule, bálsamo, chi· 
cada afio, dando un total de treinta y seis. eles o nfsperos, etc., ni aón para puentee, 
Hasta después de 18 sflos ha venido a estu· viviendas etc. Los caminos o trochas que 
diar el asunto y lo ha hecho mal, porque ha haga el Contratista para facilitar sus tra· 
ido a informarse a donde no debe Y nos vie- bajos serán de su uso exclusivo, reserván· 
ne a decir que el impuesto forestal ea diez dose el Gobierno la faculted de aprovechar· 
centavos({.$ 0.10) por cada árbol que se se de ellou. Es la misma cláusula, pero 
corte. El senador Delgadillo Cole debi6 de un modo claro se dice que se respetan 
haber ido a la Recaudación General de esos árboles de bálsamo, hule, chicle, etc. 
Aduanas a preguntar cual es el impuesto Hago moción para que la cláusula se lea en 
que pagan los contratil:1tas por exportar ma· esa forma. 
dera. Yo quisiera que el senador Delgadillo T d · · 1 ·• • d 1 
Cole me contestara por qué hasta 8 los 18 orna a en cons1derac1on a moc16n e 
aftos vino a estudiar esta materia tan im· h?00r~ble senador Chamorro, fué pue&ta a 
purta&tite. dl8cusi6n. 

Senador Delgadillo Cole: Voy 8 contes- Senador Bá~cenas Meneses: Voy a ha~er 
tar 8 11& aluztión personlll que me ha hecho una sug~rencia con r~specto a la moción 
el senlidor t.:ast1llo. En los dieciocho at'ios, del ~r. Chamorro. Dice la ~láusula que los. 
que crE:o no tenerlos, de ser representante, cammos ·QUI! h11ga ~I contratista va~ a ser 
repetldliS veces be dado mi voto en contra de SI.! uso t-Xclusivo, por qué no de3amos a 
de estos contratos; si el Dr. Castillo va a re- los l!icaragü.,.nees el derecho de usar e~os 
visar los archivos de la Cámara de Diputa- cammoe? Vamos a dar esa gran ext~nsión 
dos, encontrará que estuu en contra de la de terreno que no sabemos cuántos mtles d.e 
coricuión de hallrocau buro y lbml:.lién en ~fCtáreas son Y por qué no Vlimos a pe~ml· 
cuntra de otras conceeiones menores. una tir q~e esos c1immos sean de ~s~ pQbhco? 
Vt z se prut11t6 un C< ntr11to a Isa CámarBB y Yo pido ~e reforme ese punto ~1c1endo que 
juLto cun el senbdor Nt guera, dimos nues- esos c11mmos serán de uso pObhco. 
tao V<>to n zonasdo y las lamar1i puso atED• Senador ( hi.morro: H"y punto que con• 
ciOn ll. nue11>tro V<•lu hobiuido relh;.z11do di sidenr en este ll•Unto y es qutl no ea justo 
chl• to1Jtraslo. No me estoy oponiendo a que el contr11tisb. htiya ~utado dinero en 
eete contiato por asuntos personales, por· hacer laa ,trochas y otro se aproveche de 
que el contrati1t1 ea amigo personal mio, lo ella• pasando Por ahf con 1u1 maderu. 
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Senador Guerrero: S'"ti'lr Presidente: f11cilid!lldes de realizu un nicar11gü'!nse. 
Honorable Cámara: H9 escuchado con to- No ieb~m'l<J oponernos a estas conc~~iones 
da atención las observaciones que se hlln porque la riquez:t nacionstl es para explotar. 
presentado a este respecto. Lst concesión la y lo que tenerntls que h leer es dar eshs 
Scott tiene ciento ochenta (180) kilómetros concesiones en una forma técnica. cuidllndo 
de carretera Y rteja p.¡sar a todos loa vehl- much'l de los incendios y de la reforestación 
culos con la única especialidad de que tie- debemos ser generosos con las concesiones 
nen vfa libre loe camiones que van cargados que vengan a garantizar las entradas del 
con madera de la compaftfa, éstos llevan la Gobierno, tanto con las divisas como con 
preferencia en la marcha. Hay que cono· Isa carreteras. 
cer la cantidad de dinero que la compafUa Senador Ch!\morro: Viendo que hay un 
ha invertido en esa carretera que es tan precedente en el sentido de usar los cami
buena como la que va de Jinotepe a Rivas, 
no tiene asfalto, pero.que está .macadaniza. nos que hacen las compaftfas madereras, me 
da. Lll 'líniea condición que.hay es que los parece que no debemos ser muy rig•irosos. 
camiones de las compatlfas tienen preferen· Por consiguiente, con la explicación que ha 
cia en el tráfico, como dueftos de la carre- dado el Dr. Guerrero, acepto la sugerencia 
tera. Por otro lado, bien sabemos que es- hecha por el Dr. Bárcenas Maneses y en ese 
tas concesiones siempre traen beneficios al caso hago moción para la cláusula 11 se lea 
pafs, aún cuando eon negociadas con com· ael: 1No se c1mear.á ningún tributo al Con
paftfas extranjeras. porque un nicaragüense tratieta por el uso q\le haga de los rfos y 
talvez no está en capacidad de invertir dos· corrientes de agua que necesite para la ex-
. t ·1 dól (U s $ 200 000) plotaci6n Y transporte, ni por las maderas 

cien os mi ares · · · para no exportables que utilice para la construc· empezar los trabajos, pues ahora ya se ha 
abandonado el sistema de la carreta 'I se ción de ouentes, viviendas, carriles y pica. 
usan tractoree: para hacer la carretera es das. Queda prohibido al Contratista el 

. .., · i corte de las maderas usadas con fines in-
necesario nvertir mucho dinPro y no debe- dustriales, tales como árboles de hule, bál- . 
mos tener miedo a que el capital extranjero h._. , t · ú · · f b fi · samo, e h•1ee o n1eperos, e c., m a n para 
se mv1erta aqu porque trae ene c1os a los puentes, viviendas etc. Los caminos 0 tro· 
nicaragüenses; en la Costa Atlántica hay 
más de quince mil familias que están vi- chu que haga el contratista para fRcilitar 
viendo de esos contratos madereros y si sus trabajos serán de uso general, teniendo 
estos contratos se cancelaran, Nicaragua él la preferencia de uso Y de P •so•. 
veria una inmenlila crfeie, toda esa gente Senador Bmitamante: He oldo la forma 
tendrla que venirse al interior de-ta Repú- como ha hablado el honorable senador Gue
blica en busca de trabajo y no se conforma· rroro. Creo realmente que ha tenido una 
rian con loe salarios de hambre que se pa· información bastante completa respecto a 
gan aquf. En el contrato de la setlora de las compaftlae que explotan loe bosques na
Rostrán se daba el cincuenta por ciento cionales. Francamente para nosotros serfa ") 
(50%) de las divisas para la compra de ma- muy triste oponernos a que venga el capital 
quinarias, etc. y el otro cincuenta por cien· extranjero a trabajar con compatlfas made
to (50%) para negociarlo con el Banco Na- rerae, pues como muy bien dijo el Dr. Gue· 
cional de Nicaragua, lo cual es un gran be- rrero, se necesitan millones para esa clase 
neficio para el pafs. Algo grave que hay de negocios y ojalá que los nicaragüenses 
son los incendios de loe bosques na~ionales se pudieran reunir para hacer esa inversión; 
es un gran peligro, aunque sabemos que la pero desgraciadamente los capitalistas son 
madera se reproduce sola. no ee destruye pocos y quizá hayan algunos que tienen 
totalmente, porque estamos viendo que en capital, pero tienen Qliedo por lo expuesto 
loe miemes terrenos donde se han cortado que es el negocio, asf como también produce 
maderas hace veinticinco aftos, han vuelto bastante. Más o menos es sabido que to-
a cortar más, pues hay un lfmite para el dos nosotros, que el que obtiene una conce· 
corte de madera que es de diez y ocho (18) sión maderera, casi siempre la traspasa a 
pulgadas. Hay zonas de cierta claAe de una compaftla extranjera porque no tiene 
madera en esos zuampoe de Puerto Cabezas, capital suficiente para sostener los trabajos; 
que no dan más que pinos y esa gente no pero en este caeu yo soy partidario de que 
tiene de que vivir más que de la explota- presentándose un contrato de un nicara
ción de loe bosques; no sólo necesitamos la güense, le demos acogida, aunque sepa muy 
vigilancia de la siembra, especialmente de· bien que lo va a negociar por una cosa muy 
hemos ver que hayan inspectores que cui- poca en comparación con lae grandes ganan· 
den de loe incendios como se hace en los cias que va a obtener la compafUa; lo peor 
paises ci~ilizados, porque los pinos por la es cuando estas concesiones se dan directa· 
recina que tienen pueden'ser factores para mente a compatlfae extranjeras porque toda 
producirse incendios que destruyan eepe- la ~anancia le queda a ellas. De qué nos 
cialmen.te al árbol pequei\oe, pues el grande sirve que exista tanta riqueza nacional si no 
1e defiende un poco. Lo que nosotros po- hay quien la explote? En la Costa Atlánti· 
demos hacer en beneficio de los nicaragüen- ca viven millares de familias beneficiadas 
sea ea negar el corte de IH maderas que de eae capital extranjero, porque como re. 
mla tarde pueden eer txplotablea por 101 pito, los nicaragUeneea tienen miedo de ha· 
glcaregUenses, es ua ae¡oclo que eat4 eo cer eae oe¡qclo. Si oo f¡¡era que ese capl· 
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tal extranjero, toda esa gente eetaria aban· 
donada. En cuanto a la moción del Dr. 
Chamorro, la veo muy buena, creo que tie· 
ne el mismo espfritu del contrato, pero di· 
cho con más claridad. Como muy bien dijo 
el Dr. Guerrero, al hablar- sobre la quema 
de. loe bosques, debemos preocuparnos por 
ésto; en las montanas no existe quema, el 
peligro es donde están los pinos porque ese 
zacate que se seca en el verano lo queman. 
Lo que necesitamos hacer ee cuijar de la 
quema. más que de la resiembra. Yo me 
pronuncio en favor de la moción del Dr. 
Chamorro. 

[Continuará.] 
• 

-
PODER EJECUTIVO 

-

M lnl1terlo de Salubrldad Públlca 

N9 166 
El Presidente de la República, 

Acuerda. . 
¡ .. Nombrar al Dr. Alejandro Robleto Pé· 

rez, Médico Auxiliar de la Clínica Materno· 
infantil en sustitllCión del Dr. Daniel Cár· 
cerno que renunció. 

11--Nombrar al eefior Pedro José Baltoda· 
no, Oficial de Sanidad Ambulante de Mata· 
galpa. en sustitución del senor Alejandro 
Cruz. · 

IIl··Nombrar al señor Alejandro Cruz, 
Oficial de Sanidad Encargado .del Li¡borato· 
rio, en sustitución del sefior Rafael Alegria: 

IV·· Nombrar al sefior Apolinar Castillo, 
peón de la Campafia Antipalúdica de Mata· 
galpa, en sustitución dJ!I señor Esteban 
Castro. -· 

,_ V·· Tudos los antet·iores nombraClos deven· 
----------~=====- garán eJ sueldo a&ignado en el PresupUeitto 

Hacienda y Crédito Público 

NQ 211 General de Gastos vigente, correspondiente 
El Presidente de la Rep(iblica, al Trtulo X Capitulo VI, con excepción del 

Dr. Robleto Pérez gue corresponde al Titu· 
Acuerda: lo X Capitulo 11, a partir del ocho de Marzo 

Nombrar a partir del primero de Marzo, de mil novecientos cuarenta y nueve, y Jos 
al sefi.or Edgar Cerda G., Chofe~de la Fíe· señores Baltodano, Cruz y Castillo a partir 
calia de Hacienda, en lugar del sefi.or An- del primero de Marzo de mil novecientos 
tonio Moreno Buitrago. · cuarenta y nueve. 

El nombrado tomará posesión de su car· Comunlquese.~-Casa Presidencial.--Mana· 
go ante la autoridad correspondiente, y de· gu_a, D. N., nueve de .Marzo de mil no· 
vengará el sueldo mensual que le asigne el vecientos cuarenta Y nueve.··V. M. ROMAN 
Presupuesto de Gastos vigente. . Y REYES, Presidente de la República .•• 

Alejandro Sequeira Rivas, Ministro de Sa· 
Comunfquese.--Casa Presidencial.· ·Mana- lubridad Ptíblica. 

gua, D.N., Marzo 4/49.··ROMAN Y RE· ====----------===
.- YES.·· El Presidente de la República. -Ellas 

Serrano, Ministro de Hacienda. SECCION JUDICIAL 
. REMATES 

N9 208 Diez mañana ·veínt1rrf, ~~ente remalaráae, rú1· 
El Presidente de la Repóblica, ticas, Oriente, Guillerma Rodríguez: Poniente, Rosa 

Acuerda: Dá-vila; Norte, Pedro Ru<z; Sur, lndalecio Rodríguez; 
Oriente, Ouillerma Rodríguez; Poniente, Rosa Dá· 

Hacer loe siguientes nombramientos en vila; Norte, lndaleciq Rodríguez; Sur, Dominga Ro· 
Ja Dirección General de Estadistica, as(: Al drfguez; Oriente, felipa Rodríguez; Poniente, Al· 
Sr. Salvador Norori, Jefe de Publicaciones, berto Téllez; Norte, Carmen Rodríguez; Sur, Rodol· 
en lugar del Sr. Jorge Ampié, que pasó a fo Putoy; Oriente, Ouillerma Rodríguez; Poniente, 
otro puesto. Al Sr. Oilcar Quintana, En· Carmen Dávila; Norte, Felipe Rodríguez; Sur, juan 

Rodríguez. · . 
cargado de la Estadistica Cultural, en lu· Remate, do1 mil seiscientos córdobas. , 
gar del Sr. Salvador _Norori, quien pasó a juzgado Civil Distrito.-Masaya, quince Marzo 
ocupar otro puesto. Al Sr. Telémaco Blan· mil novecientos cuarentinueve.-Carlos Martfnez 
dino, Encargado de la Estadistica Vital, en L., Srio. 603 3 3 

Jugar del Sr. Osear Quintana, quien pasa a N
9 9370 

otro puesto. Y a la Sra. Carmen Alfaro, Tres y media tarde veintitrés corriente, rematará· 
Auxiliar de Estadistica Vital, en lugar del se rústica, lindante: Oriente, Emilio Obando; Po· -
Sr. Telémaco Blandino, quien pasa a otro niente, Rosa Rizo; Norte, Josefa Altamirano; Sur, 
puesto. José Angel Altamirano. 

Valorada cien córdobas. 
Los nombrados tomarán 'posesión de eu Ejecución: José María Benavidee a Si(verio Me 

cargo ante las autoridad correspondiente, y dina y Humberto Obando. , 
devengará el sueldo mensual que le asigne Oyense posturas. 
el Presupuesto de Gastos Vigente. Juzgado Local Civil.-Masaya, catorce Marzo mil 

novecientos cuarentinueve.-V. Velázquez, Sri<>. 
Comunfquese-Casa · Presidencial.-Ma· · 602 3 3 

nagua, D. N., Febrero .2~ de 1949.-'RO· N9 9383 
MAN Y REYES.-El Mm1stro de Estado Tres tarde veinticinco de los corrientes, remata 
en el Despacho de Hacienda, Eliae Serrano •. ráse, en esta ofidna1 mejor poetor, finca rú1fü:11, . 
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ubkada en •Huerta Quemada., esta jurisdicción, 
ocho manzanas ubicada, lindando: Oriente, Nicolás 
Draz; Poniente, Augusto Outiérrez; Norte, Jerónimo 
Mojica; Sur, camino. • 

Oyense Posturas Legales. 
Avalúo: doscientos córdobas. 

MARCAS DE FABRICA 
No 9267 

Atilio lbarra Rojas, dé este domicilio, como apo
derado de cMars, lncorporated•, de Chlcago, llJi. 
nois, Estados Unidos de América, solicita registro 

Ejecución: Carmela Fierro de Out érrez, contra 
Miguel fierro Mendieta . 

esta Marca de fábrica y Comercio: _..,, --~ 

~1l'!~S M~~!UETEB~~f ~~ i .juzgado Local Civil. Diriamb11, quince Marzo, mil 
.nr,vecientos_ cuarentinueve.-Pedro J. Pérez.-C. A. 
Zapata, Srio. 622 3 2 

N9 9388 ' 
Once mañana siete Abril próximo subastaráse 

finca rústica sita rfo San juan, estos linderos: Orien
te, José Muñoz; Poniente, finca e La Ouatuza•; Nor· ' 
te, Río San juan; Sur, frontera de Costa Rica. 

•
. ~fJ,...l~. 
~ . 

ll' ~ Y. 

¡ "~'l ~' . " . . 

.... ~·· ~¡ Enrique Vargas contra Celia Tiffer. 
Avalúo <f 7.000.00. · 
Juzgado Civil Distrito.-Qramda, dieciseis Marzo 

mil novec'entos cuarentinueve.-Once mañana.-
José S~nchez, Srio. . 627 3 2 

, No 9390 
Trea tarde veinlinuevé Marzo corriente, subasta· 

ráse finca urbana situada barrio Los Angeleo, esta 
ciudad. Casa y solar, quince varas frente por trein· 
ta fondo, esquinado, dentro de los linderos: Orien
te, francisco Vallecillo, avenida enmedii>; Occiden
te, Leonor Calero; Norte, Pastora Granados; y Sür, 
Enrique Alemán, cuarta calle enmedio. Contiene las 
siguientes mejoras: casa cañón de nueve varas de 
largo de Norte a Sur, seis varas de ancho de Orien
te a Occidente, paredes henchidas, tejas de barro 
1obre horcones; mediaguas de cinco varas de largo 
forrada en tablas, techo de tejas de barro forrada 
con tablas, un lavadero con su pila, tod() de cemen-
to y pozo de agua potable. . 

Base de Ja subasta: Catorce mil ochocientos 
ochenta córdobas. 

Ejecución de Anita Guzmán de Quntina contra f osefa Isabel Cajina de Espinosa. 
Juzgado.Segundo para lo Civil del Dlstrlto.-Ma

nagua, dieciocho de Marzo de mil novecientos cua
renta y nueve.-Ramiro Sacaaa Guerrero, Juez 20. 
Civil de Distrlto.-0. Bermúdez S., Srio. 

628 3 t 

N9 9389 
Cuatro tarde, veintiocho Marzo año corrienté, 

1ubastaráse local este juzgado lote terreno como de 
veintidós manzanas extensión, esta jurisdicción, si
htado 1itlo e Las Nambiras•; limitada: Oriente, MI· 
i'Jel Oarcía; Poniente; resto sitio clas Nambiras•; 
Norte, Daniel Outiérrez, camino enmedio; Sur, Pa
blo Sánchez. 
· Ejecución: Modesto jarqufn contra Rafael A. 
Silva, por doscientos córdobas. 
. Oyenae posturas. . 
· Juzgado Local Civil.-San Rafael del Suri diez y 
1iete de Marzo de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-Mlguel Abrego.-César Hernández R., Srio. Ea· 
cial. 

Es conforme con su original.-Cés&r Hernández 
R., Srio. Especial. . - 629 3 1 

TITULO SUPLETORIO 

para dulces. 
Oyense oposiciones término legal. 
Managua, dos-Oe Marzo de mil novecientos cua· 

renta y nueve.-Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 
522 3 2 

, N9 926S - ,. 
Atilio lbarca Rojas, de este domicilio, como apo· 

derado de cfederal Manufacturing & fngineerlng 
Corp.•, de Brookly,n, New York, Estados Unidos de 
América, solicita re~istro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: ' 

para: in ventiones y artefactos cientfücos, como 
microscopios, aparatos óptico1, equipos fotográ-
ficos, etc. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Raf. Raúl 
Porras. Oficial Mayor. 523 3 2 

. N? 9280 
The Kiwi Polish CQmpany Ptoptielary .Llmited, 

de Victoria, Australia, mediante apoderados Caldera 
& Compañía Limitada, Agentes de Marcas de f.á. 
brlca y Comercio, de este domicilio, solicita regi1· 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

• N9 8770 • 
Clotilde Jiménez de Clark,' solicita título suple· para proteger y distinguir: &Pastas para lustrar y 

forio, casa aita esta ciudad, lindando: Norte, c:ua toda otra clase de preparaciones para lustrar y lim· 
de Ciprlana de Baltodano, calle enmedio; Sur, casa piar, y materiales similares; materiales para adere· 
de Emilio Cheuy; Oriente, casa de Oraciela Cor- zar cueros y lonas; tintas y tinturas para cueros y 
dero de Cheuy; Poniente, casa de Emilio Cheuy. adobo•. 
_ Interesados opónganse. Oyrnse oposiciones dentro término legal. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, catorce Ene· Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Mar· 
ro, mil novecientos cuarenta y nui:ve.-C. Alberto zo de mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Raf. Raúl 
Juqqín, Srío, 86 3 3 1 Porras, Oficial Mayor, .634 3 1 
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' N 9366 
Smlth, Kline & Frencg Laboratorles, de Philadel· 

phla, Pennsylvania, Estados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Hehry Cal· 
dera Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Paten· 
tes de Invención, de este domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: • 

~·;"'\ 'l". 
ESKADIAMER 

mayor de edad, soltero, Abogado y Notarlo Pú· 
blico, de esta residencia y domicilio, ante Ud. com· 
parezco y expongo: Soy apoderado de la firma 
•Dyal-Scott Limitada•, como lo compruebo con el 
poder original que acompai'lo, p9ra que se tome 
razón de él en debida forma y un'll vez llenada esta 
formalidad me sea devuelto, en tal virtud le digo: 
De conformidad con el contrato celebrado entre mi 
representada y el Gobierno de Nicaragua, •La 
Dyal-Scott Limitada•; tiene derecho a cortar y ex· 

! ,;.i.~ : para: Preparaciones y substancias medicinales y 
· ·~· farmacéuticas de toda clase. 

plotar maderas en terrenos nacionaleL Haciendo 
uso de tales derechos, de acuerdo a 111 vocea del 
mismo contrato, vengo a pedir a au autoridad ex· 
tienda Ululo provisional a favor de mi representada 
para cortar y explotar IJs maderas contenidas en 
un lote de terreno, compuesto de 20.000 hectáreas 
de extensión superficial y localizado en las cabe· ·,, "' 

·~*'. Oyense oposiciones término legal. 
\:,. Ministerio de Fomento.-Managua, quinca de 

· Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
. nando Morales L., Oficial Mayor. 

;.. .. ' ;- .. 619 3 1 

~ 

N9 9367 •• 
The Hardle Manufacturing Company, de Hudson, 

• Michigan, Estado1 Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de lnven• 
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

para: Rociadord mecánicos y de mano y artefac· 
tos y sistemas rociadores y desinfectante• para fior· 
ticultura, agricultura, control de mosquitos, lavado 
de carros, para pintar, para blanquear, y para usos 
similares, y comprendiendo unidades portátiles y es
tacionariu, abarcando equipos de camiones, equi· 
pos de tracción animal, equipos de fuerza estado· 
narlos, equipos de barril y ruedas y las máquinas, 
bombas, y otras partes para cualquiera y todas de 
é1tas. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, dleclsels de 

Mano de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 

ceras del crique Klwatigny y criques Yulutigny y 
Tapanlaya, todos afluentes del rfo Layaslxa; as{ 
como en las cabeceras de los Roo-Roo-Tara y Ya· 
kalwas, brazos del río Cucalaya, lindando por todos 
sus rumbos con montanas nacionales. El contrato 
que ampara este denuncio fué aprobado por el Con· 
greso Nacional el día 2 de julio de 1940, 11ncio
nado por el Ejecutivo el 3 del mismo mes y man· 
dado publicar en •La Gaceta., Oficial, de la Re· 
¡lública, N9 159, correspondiente al 19 del mismo 
mea y afto. Este a su vez fué ampliado por diez 
aftos mál según el contrato celebrado con el mi1mo 
Gobierno de Nicaragua, el día 17 de julio del· re
cién pasado ailo de 1948; aprobado por el Poder 
Legislativo con fecha 22 de Octubre del mismo ailo 
y publicado en •La Oacetaa, Oficial, N9 257, del 
24 de Noviembre de 1948, según el cual la 1Dyal
Scott Limitada• tiene derecho a denunciar cada 
ai'lo lotes cuya extensión superficial no sea mayor 
de 60.000 hectáreas. Cumpliendo con lo ordenado 
por la ley respectiva, le pido mande publicar un 
extracto de la presente solicitud de denuncio en 
•La Gaceta•, Oficial, de la República, lo ml1mo 
que en el semanario •La Información• que se edita 
en esta ciudad, y por el término de ley, para que 
todo aquel que crea tener derecho se oponga dentro 
del término de esta publicación. Seilalo para ofr 

nando Morales L., Oficial Mayor. 
620 3 1 

N9 9368 

notificaciones mi oficina de abogacía situada en la 
Calle Paterson de esta ciudad. Bluefield1, diez y 
nueve de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Santiago López G. Pre1entado por el Dr. 

' Santiago López González, a las nueve de la ma· 
i'lana del <fía diez y nueve de febrero de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-f. Castro, Srlo. jefa
tura Política y Subdelegación de Hacienda del ·De· 
partamento de Zelaya. Bluefields, diez y nueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta y nueve. Las 
nueve y quince minutos de la -maftana. En vi.ta 
de lu clrcun1tanci11 expuestas en el escrito que 
antecede, se tiene al doctor Santiago López Gon
zález como m1'ndatarlo legal de la firma Dyal-Scott 
Limitada y de conformidad con el poder acompa· 

Llebmann Breweries, lnc., de Brooklyn, New 
York, E~tados Unidos de América, mediante apode
rados Henry La!dera & Henry Caldera Pallais, 
Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de lnven· 
clón, de mte domicilio, solicita regi1tro esta marca 
de fábrlca y comercio: 

para: 
clase. 

RheingoJb' 
Bebidas alcohólicas y no alcohólicas de toda 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento -Managua, dieciseis de 

. Marzo de mil noveciento1 cnarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. , 

621 3 t 

CONCESION MADERERA 
' • N9 9095 

Seftor Jefe Polftlco y Subdelegado de Hacienda 
del Departamento. Yo, Santiago López Oondlez, 

ftado, el que una vez razonado se devolver! al fn· 
teresado. PubUquese la solicitud referida en •La 
Gaceta., Oficial, lo mismo que en el semanario 
•La Información• que se edita en esta ciudad,· en 
la forma y durante el término de ley.-Julio C. Mo
rales M., Coronel lnf., O. N., Jefe Polílico.-E. Cas-
tro, Srio. E¡ la ciudad de Bluefields, a las diez de 
la maftana deT día diez y nueve de febrero de mil 
novecientas cuarenta y nueve; notifique el auto 
que antecede leyéndosele rntegramente al Doctor 
Santiago López Oouzález, quien entendido excusó 
flrmar.-E. Cntro, Srto. • 
· El que crea tener derecho a oponerse, puede ha· 
cerio dentro del término de ley. 

Dado en la jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento de ?elaya.-Bluefields, 
diez y nueve de febrero de mil novecientos cuaren• 
ta y nueve.-!!. Castro, Srlo.-Jefatura PoUtlca. 

481 3 1 

t 
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TERRENOS MUNICIPALES Ernesto Soto Outiérrez, mayor de edad, ca-
. N9 9251 sado, Abogado y de este domicilio, ante Ud. 

Hilda Suárez, mayor de edad, divorciada, comparezco y expongo: Conforme el po
de oficios domésticos, de este domicilio, so· der general judicial y especial que presento 
licita arriendo un lote terreno ejidal, hacia debidamente sustituido, para que el prim~ro 
el Poniente esta ciudad, punto El Mezquino, se razone y se me devuelva y el segundo se 
como setenta manzanas superficie, dentro glose, soy apoderado de los seftores don 
siguientes linderos: Norte, tierras mu- Juan Andrés Mairena, Inocencia Ouilebaldo 
nlcipales baldías; Sur, propiedad de Alberto Miranda, Héctor Eugenio y juan Alberto 
Mora; Oriente, propiedad de Luis f elipe Mairena Y Lino Meza Rodríguez, casados y 
Báez y sabanas municipales baldlas; y Po· Matilde Alburquerque, viudo, todos mayores 
niente, propiedad de Herminio Reyes. de edad, agricultores y vecinos de La Trinl· 

Quien pretenda derechos preséntese de- ~ad, para promover la acción que en este 
ducirlos forma y tiempo legales. libelo. expresar~; Y en ese carácter digo a su 

Dado Alcaldía Municipal -juigalpa dos autoridad: Mas representados Mairena, MI-
• de Marzo de mil novecie~tos cuare~ta y randa, Meza Ro~r!guez Y A!burquerque, son 
nueve.2-Ra. Mayorga C.-M. ,T. Martlnez comu~eros del s1h_o ~en_o~mado San Loren· 
Srio. . 510 3 1 ' zo, u~1~ado en la 1urisd1cc1ón del pueblo de 

La Trm1dad y de la de San Isidro constante 
de quince caballerfas, trece cue;das, veinti-

N9 9213 ocho varas Y tres cuartas de terreno medida 
Abelardo Oconor · Malta, mayor de edad, antigua, según el trtulo real inscrito que 

casado, agricultor, y de este domicilio, soli· conservan mis poderdantes en su poder 
cita legalización de arriendo de seis manza· siendo lo~ linderc?~ de dicho Sitio los siguien~ 
nas de terreno ejidal, en su finca cEI Cedro>, tes: .al Orien~e, s1hos de Sa!' André~ .dei Ta
en el lugar de los Planes de esta jurisdic· marmdo Y L1coroy; al Occidente, sitios San 
ción; está cultivada con cuatro mil palos de José d~ Mechapa Y El Zapote; al Norte, Sitio 
café cosecheros, bajo de los siguientes lin· San Vicente. del ~arao; Y al Sur, con Sitio 
deros: Norte y Sur, Propiedad de don Teo- de la comunidad mdfgena de. Séb~~o y t.e
doro Mejía; Oriente, mediando una quebra· rren.0 ~e .los Lagu~a. El referido S1ho está 
da, la misma propiedad de Teodoro Mejfa; promdiviso Y admite cómoda divi~tón entre 
y Occidente finca del solicitante y de don sus comuneros; Y no estando nadie obliga
Rogelio Rodrfguez. do a permanec~r en comunidad, mis repre-

Quien pretenda derecho, que se oponga sentados han ~1spuesto pe~ir la t~rminación 
en el término y forma legal. de esa ~omumdad, por m1 medio. Por lo 

Alcaldía Municipal. - Oipilto Febrero antes dicho Y fundado en los Arios. 1703 C., 
veinte y trh de mil novecientos ~uarenta y 1508 Y 2109 Pr., en nombre de mis nomina
nueve.-Pedro Castellanos L.-Alcalde Mu· ~os pode!~ª!1tes? ~emand? ante su autorl· 
nicipal. 472 3 1 ndad en 1.u1c10 c1v1I sumario, la cesación de 

, . la comunidad del Sitio San Lorenzo antes 
d~s!i~dad~ y siendo susceptible de cómoda 

. N9 9380 · d1v1s1ón, pido a Ud. que por sentencia se de· 
Perfecto Rufz, solicita donación solar Mu- ciare la cesación ,de la comunidad deÍ referi· 

nicipal valdfo Barrio Papaya!, esta ciudad do Sitio Y la división material entre sus co
doce varas frente por quince fondo, limita- muneros, con condenatoria en costas para 
se: Oriente, casa Pastora Torres¡ Occiden· los demandados. Esta acción es de valor in
te y Sur, solar Agustm Oonzález; Norte; ca- determinado y la dirijo contra los otros co
sa Arcadio Treminio, mediando calle. muneros senores Arcadio, José Dolores Pe-

Quien pretenda oponerse preséntése tér- d~o PTablo,áDavid, Filomena, Romelia, Í.on· 
mino legal. · . gma, om s Y Paulino, todos de apellido 

Alcaldía Municipal -Ciudad Oarfo quin- ~~~tfnez~ An_s~lma, Marra, José Manuel 
ce de Marzo de mil ~ovecientos cuar~nta y 'ó "/ M erm~ma, taf!1bién · Martrnez, Suce· 
nueve.-félix P. Bermúdez.-Faustino V si n e elesio Martmez; Cayetano Albur· 
llejos, Srio. 614 3 1 a- querque, Sucesión de Miguel Alburquerque 

Tiburcia, Rosenda, Urbana, Leonardo Ce: 
sárea y Julia, éstos de aRellido Meza; Hipó-

NOTlflCACION lito Rodrfguez, Eloy, Cosme y Baltazar To-
N9 93'55 rres, Bernabela, Tiburcio o lsaura Miranda 

A Uds. los comuneros del ~ltio cSan Lo- Jesús Dávila, Sucesión de Rosa Oávila Pa~ 
renzo•, jurisdicción de la Villa de La Tri ni- tor joya, Martfn Picado Sucesión de Petro· 
d~d, q~e se nom.inan en. la demanda y pro- na Cruz viuda de Be~avides¡ Concepción 
v1den~!ª que se insertaran, les hago ~aber viuda de Espinosa, Modesto Espinosa; Su
y notifico la demanda y autos que literal- cesión de Ramona Toruno· Sucesión de 
mente dicen: cSetlor juez de Distrito. Yo, Atanaclo Molina, Perfecto Jiménu. Mufa 

:¡ 
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Inocente, Selfida, Prudencia y Josefa Reyes, rena, Alberto Mairena, lino Meza Rodrí· 
Guadalupe, Maria, Ceferino Armas, Eduar- guez y Matilde Alburquerque, conforme los 
do joya y Dolores Cruz, todos los referidos, poderes razonados; y de la demanda de ce
del domicilio de Trinidad; Salvador y Sara sación de la comunidad presentada por el 
Martínez, Presentación ·centeno, Sucesión apoderado doctor Ernesto Soto O. córrase· 
de Pio Centeno, jerónima viuda de Gutié- traslado por tercero día a cada uno de los 
rrez; Sucesión de Faustino Mendoza, justo demandados Arcadio, José Dolores, Pedro 
Cruz, Eusebio González y Ninfa Mendoza Pablo, David, .Filomena, .Romelia, Longino, 
de Torres,~ éstos, del domicilio del pueblo Tomás y Pauhno, todos de apellido Martí· 
de San Isidro; juan de Dios Pastora; vecino nez; Anselma, Marra, José Manuel, Adán y 
de Managua, José del Carmen Estrada, de Herminia, también de apellido Martrnez, Su· 
León, Adrián Vilchez, vecino de- Matagalpa, cesión de Melesio Martf nez, Cayetano Al
y Encarnación Herrera, domiciliario del pue- burquerque, Sucesión de Miguel Alburquer
blo de la Concordia; todos mayores de que, Tiburcia, Rosendo, Urbana, Leonardo, 
edad, agricultores los varones y de oficios Cesárea y Julia, de apellido Meza; Hipóllto 
domésticos las mujeres, y ·del domicilio di· Rodrfguez; Eloy, Carmen y Baltazar Torres, 
cho. fundo además esta demanda, en los Bernabela, Tiburcio e lsaunl Miranda, jesús 
Artos. 1021, 1022, 1023, 1024 y 1026 Pr. Pi- Dávila; S~cesión de Rosa Dávila, Pastor Jo· 
do que de esta demanda se corra traslado ya, Martrn Picado, Sucesión de Petrona 
por tercero dfa a los demandados para con- Cruz v. de Benavidez, Concepción Mairena 
tsstarla, concediéndoles además el término v. de Espinosa, Modesto Espinosa, Sucesión 
de la distancia; y siendo más de seis las per- de ~amona Toruno, Sucesión de Atanacio 
sonas a quienes debe notificarse el respecti- Malina, Perfecto jiménez, Catarino y Juan 
vo emplazamiento, fundado en los Arios. Garcfa, Telésforo Jiménez, María y Ceferino 
122 y 123 Pr., le pido ordenar se les nolifi· Armas, Eduardo Joya Y Dolores Cruz, todos 
que el emplazamiento por medio de cédula del domicilio de La Trinidad; Salvador y 
fijada en la tabla de avisos de su Juzgado y Sara Martínez, Presentación Centeno, Suce
en los demás lugares indicados por la ley, sión de Pío Centeno, jerónima v. de Gutlé
acordando que la expresada cédula se pu- rrez, Sucesión de Faustino Mendoza, .Justo 
blique en cLa Gaceta• Diario Oficial. Pre- Cruz, Eusebio González y Ninfa Mendoza 
sento una hijuela inscrita, a favor de don de. Torres, del domicilio de San Isidro· Juan 
juan Andrés Mairena, en que consta el do· de Dios Pastora, vecino. de Managua; José 
minio que este seftor tiene en el Sitio San del Carmen Estrada, vecino de León; Adrián . 
Lorenzo; y otra escritura en que consta el Vilche~, del domicilio .de Matagalpa; y En· 
dominio en el mismo Sitio del co-deman- carnación Herrera, vecmo de La Concordia 
dante don Matilde Alburquerque, para que a quien se emplaza para que al quinto dí~ 
se razonen y se me devuelvan. Los Utulos después de notificados, concurran a este 
de los otros demandantes acreditanles del Juzgado de Distrito a estar a derecho;yendo 
dominio que tienen en el Sitio nominado, incluido en el término expresado el que co .. 
ofrezco presentarlos en el curso de este jui- rresponde· pór la distancia, bajo los aperci
cio. Presento las boletas en que consta que bimienlos legales si no lo verifican. Siendo 
mis poderdantes Lino .\1eza Rodrfguez e más de seis los demandados notifíqueseles 
lnocencio G. Miranda, pagaron los lmpues· la demanda Y este auto por cédula que· se 
tos de Tasa, Tasita y Vialidad que se les ha insertara eq La Gaceta, Diario Oficial, por 
detallado, para que se tome nota de ellas y una sola vez Y e!l la tabla de aviso de este 
~e devuelvan. Las boletas de los otros de- Juzgado. Enmendado-que-Vale....,....Salv. 
mandantes ofrezco presentarlas. Para noti- Zamora M.-Jo.sé Ma .. !él!ez, Srio•. cjuz
ficaciones señalo en esta ciudad mi Oficina. gado de lo C1v1I del D1stnto.-Estelf, doce 
Este escrito lo presentará don Máximo Brio- de Marzo de mil novecientos cuarenta y nue
nes. Esteli, nueve de Junio de mil nove- ve. .Las once d~ la manana. Cúmplase la 
cientos treinta y siele.-Ernesto Soto G. Pre· antena~ sentencia de la t:f onorable Corte de 
sentado por don Máximo Briones a las nue- Apelaciones del Septentrión. En consecuen-

. ve y cuarto de la manana de su fecha con ci.a notiffquense a los d~m.andad_o~ por me-
. • los poderes a que se refiere y se tienen a la dio de L~ Gaceta, D1ano Of1c1al, por ser 

vista las boletas de Tasa de Inocencia G. más de seis, el auto de emplazamiento de 
Miranda y Lino Meza y de Vialidad de los las ocho _de la m~nana, del cuatro de Octu
mismos, que se devuelven.-Durán Ruiz, bre de mil novecientos cuarenta y ~cho, que 
Srio: juzgado de Dislrito.-Estelí, cuatro s~ haya al frente Y reverso d.el follo veinti
de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco d~ estos .autos.--Not!frquese.-Valle 
uno .. Las ocho de la manana. Tiene por M.-CaJ1xto Gubérrez B., Sno•. . 
e personad o en este juicio al Procurador ludi· Es conforme.-Ciudad de EsteH, nueve 
cial Felipe F. Rojas como apoderado de los manana, catorce Marzo mil novecientos cua· 
senores juan Andrés Mairena, lnocencio renta Y n~eve.-Calixto Outiérrez 8., Srio. · 
Ouilev~ldo Mir_~nda, Héctor Eugenio Mai- . m l . 
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